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CUARTA 0006203 

importar y exportar maquinarias sorio=, 

. permitan cumplir con el objeto so DGCE 3 

descritas, la compañia podrá Tr izar por 

  

medios sea para contratos de asociación o de / 

cualquier otra modalidad ilegal, permiti por la 

ie el
 

f
u
 1]
 pe
 

A)
 ción pare el cumplimiento de su objeto socialzj TRECE) 

Fodrá integrarse por medio de aportaciones, fusión y de 

cuaiguier otro modo legal, con empresas O compañias Que 

existen o que llegaren a crearse , Cuyo objeto sea Similar, / 

análogo, conexo o diferente por su propio objeto CATORCE) 

la compañia podrá representar en calidad de apoderada e 

intervenir en contratación pública, asi como la prestación 

de servicios de distribución para la comercialización de 

or” productos o iánsusos atinentes al E a nombre 

propio o a nombre de olras personas nelai fo jurídicas 

  

nacionales O extranjeras: QUINCE)? sh 

Jo
s icitaciones, otertara ofrecer, 

  

destinadas a 3 3 Fes públicos, privados nacional YU 

intarnarimn:xt z sodrá narticimar =r 1 internacionadi la posar participar en ei 

capital de otras compañias O empresas celebrando actos e 

contratos, relativas 3 sti obiets social, podrá 

participar como socio accionista de otras empresas sean de D 

secho o de derecho, o con personas naturales o Juridicas y , 

    pañia podrá formar
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    la iey de Lompañias Y  éstoz 

Del GODIERNDO, 

S£RTiIcuLO  DECIMAO: 

  

la Junta Seneral de Socios y administrada por ed Presidente 

uno con sus aetribuciones.- 

  

ARTILLO DÉCIMO PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL DE SDcI0S: - 

« La dunta beneral de Socios está conformada por los socioz 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 

Compañía y en consecuencia las decisionez gue ella «eYdopte, 

. de conformidad con la Ley Y  estbs Estatutog£, son 
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CUARTA 00060005    

, la convocatoria, las resciuciones de la junta 

ARTICULO: DÉCIMO CUARTO: AUTORIDADES DE JUNTA 3 

junta Y actuará como secretario el Geblente General 

de ia misma, en € “o de ausencia de uno b de los dos 

funcionarios desigrferán Presidente vÍo Secretario 

ocasionales. - Corresponderán a las autoridades que hayan 

aciuado la formalización y legalización de un expediente 

| por cada junta en el que deberá incluirse copia de la 

de socios asistentes, acta de la    

    
   

   

   

   

documentos que hayan sido conocidos 

de la junta. ARTICULO : DECIMO 

S DE LA JUNTA GEMERAL 3 La Junta 

ejercerá las atribuciones conferida=z 

í s pertinentes y además la 
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“ NOTARIA . 

ncoana06 CUARTA (4110533 

Compañia con todas las facultades que para los mandaitari 
, 

determinan las leyes Y los presentes estatutos Á En 
1 

A 

especial tiene las siguientes atribuciones á) Es 

      

sociales y exacto cumplimiento de las resoluciofes de la 

orresponde todo acto de gestión 

l adminisiratliva, celebrár toda ciase de contratos sin 

limitaciones.- ci uede decidir bajo su exciusiva 

AN
 

noventa días del año presentará ios informes, balantes, 

eriode si asi lo 

tador de la sociedad y el Presidehte.—Tfanto el 

como Gerente beneral podrán ser Feelegidos 

  

DEL SEREMTE  GBEMERAL. ss Entaeso de a usencia, falta 0 

subrogado por    
   

  

   

1 
pa

n uvéndose la 

la sociedad. 

UCcION Y LIGUIDACION De LA SOCIEDAD 

  

  

mente .- ARTICULO DECIMO NOVEND: DE CLA SUBROGACION



    

  

  

    
  

  

  

  

  
      

NOMBRE APITAL SUSCRITO APITAL PAGADO | NUMERO DE 

| PARTICIPACIONES 
¡Miguel Jirón Proaño $ 184.00 Y $ 18405 Y : 
Jorge Eduardo Jirón Proaño | $ 184.00 / | $ 184.00 * 
Ligia Rocío Proaño Vaca _i $ 600 / : 3 1600. 5 
Dario Velásquez Vivas $ 800 / : $ 800 | 
Vanessa Velásquez Vivas $ 800”: 3 809 

TOTAL i 3 400 00 : 400.00 : | 
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IMPRIMIR 

    arto 

REPUBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7372507 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RIVERA IZA ESTEBAN EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/07/2011 9:25:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOS INTEGRALES ELECTRONICOS ESPECIALIZADOS SERVISIELCE CIA. 
LTDA. 

APROBADO 
N. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/08/2011 ¿4 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. A 

A La taza Les 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

    

     

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPI 

Quito, 04 de julio del 2011 ¿ /, . 

Mediante comprobante No. " 449388060 , el (la) Sr. — DUNKER MORALES MED, 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400,00 

por concepto de depósito de apertura de AA DE INTEGRACION DE CAPITAL d 

SERVICIOS INTEGRALES ELECRONICOS ESPECIAL! 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad quepermaneterá / 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificadd que autoriza el / 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

    

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

NOMBRE DEL SOCIO 

PROANO : 
US.$. 

  

“La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...0,50..... % anual, la misma que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es Zuperior a 30 días contados a partir de ta 

“fecharde apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros 

efectuen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el 

ámbito civil como penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos, créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Es: nformación es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad.    
No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

OS SERVISIELCE CIA. LTDA. do as 

ES 

TOT. 400,00 

      

AUT.011



HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, Notario Público Cuarto 

Encargado, de este lantón, en la fecha que consta de la presente 

escritura y en Ye de ello confiero esta TERCERÁ COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y TFfirgada el día de hoy martes diecinueve de julio 

del dos mil once.- 

   WN 7 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
= Quito - Ecuador    QUITO   



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

0400210 
EDU. END.EDU 

RAZóN: Yo. doctor LIDER MORETA GOVILANES. NOTARIO PUBLICO 

CUARTO, (ENCARGADO, (DE ESTE  CANTON FOR DISPOSICION DEL 

CONSEJO: NACIONAL DE LA IUDICATURA. —MEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS (TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUION DDF, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL 

ICHO.— Tomé nota de la Resolución Noa. 9£.17.DI0.0.11.003423 

DE OS DE AGOSTO PEL 2011, por la cual El DIRECTOR JURIDICO 

DE” COMPASNIAS, APRUEBA la presente ESCRITURA FPUELICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPARIA DE FRESPFONSABILIDAD LIMITADA 

denominada SERVICIÓS INTEGRALES ELECTRONICOS ESPECIALIZADOS 

SERVISIELCE C14. LTDA., otorgada ante mi el 15 de julio del 

¿o0ll. al MARGEN de la matriz de la misma. En Guito, hoy dia 

  

  

Dr. Lider Moreta Gavilawes 
Quito - Ecuador



«Registro Mercantil Quito 

YA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO 
del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 03 de agosto del 2.011, bajo el 
número 2810 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ SERVICIOS 
INTEGRALES ELECTRÓNICOS ESPECIALIZADOS SERVISIELCE CIA. LTDA.”, 

otorgada el 15 de julio del 2,011, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 1580.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 

36705.- Quito, a veintitrés de agosto del año dos mil once.- HL REGISTRADOR.-    
RA/lg.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 
Quito Ecuador



SUTERISTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 25504 a 
aynonta 

Quito, Ú / ULT, 2011 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS INTEGRALES ELECTRONICOS 
ESPECIALIZADOS SERVISIELCE CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 

Dr. Viktor CevaWos Vásquez 

SECRETARIO 

  


